
LEY 1$28068

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de ta Reptlbllca' ha dado la Ley slgulente:

EL CONC¡RESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley slgulente:

LEY OUE CREA EL PRETIIO NACONAT
PNOilOCÉN DE VALORES HUIIAT{OS Y

CONCIEI.ICIA NACIONAL EN LOG
ilEoros DE COHUNTCACÉN SOCIAL

Arlfculo l¡.- Greaclón y obletlvo
1.t CrÉase elPremio Nacional'Fromoción de Valo-

res Hurnanos y Conclencla Nacional" - PFIOVAL,
en fos medios de comunicación soclal.

1.2 El premio roconoce la labor de los medios de
comunicaclón social ma6lvos, en la promoclón y
dlfusión de velores conro la ldontldad nacional,
rsspeto de la ley, sollda¡ldad, fraternldad, la fa-
mllla, fa vlda y olros valorgs óllcos y morales, el
fomonto a la conciencia naclonal respeclo de
nuestfa hlelorla. geogralfa y cultura.

Arlfculo 2c.- Convocatorla al Concurso
El Cmgeso de la Republica a lravés de una Comisión

Especial, es el encargado da organlzar y convocar al Con-
cus Nadonalde Promoclón de Valores Humanos y Con-
ciench Nadonal en loe Medlos de Comunlcación Sociat.

Arllculo 3¡.- Prgmlo
El Premio Nacional PHOVAL es otorgado anualmenle

y condsto 6n un raconocimlento naclonal y olros eslfmu-
los que la Comlsión Especlal organlzadora estlme apro-
pladoe.

A$fcr¡b 4q- Ccrformüdón dc la Coml¡lón Erpechl
Consllltiyase una Comle¡on Espedal confurmada por un

rEpnosonBnte de cada una ds las slgulenles hs{ituciones:

- Ccrgraso de la Feptibllca, qulen la preelde.
- Mlnlsterlo de Educaclón.
- Mlnlsterlo de la Muier y Oeearrollo Soclal.
- Conselo da Coleglos Profeelonales del Ferú.

- Asociaclón de Radlo y Teledslón del Perú.
- Conseio de la PreneÉi Peruana.
- Colaolo de Perlodlstas del Pen¡.
- Facuitades de Cienslas de la Cornunlcaclón de las

unfueraldades del pafs.

Artfculo 51.- Funclonae de la Comblón ErprcH
La Comislón Especlal tendrá las slgulentes funclones;
- Filar la lecha de conrrocatorla y de premlaclón-
' EstaHecer las calegorlae y condlclones en fae que

so otoroan los oremios.
- Deslgnár anuaimsnte a loe mlemb¡os del l.unqo

callfiCador contpueslo por clnco personalldades de
reconoclda trayectorla y vlnculados con ol tsma
materla del Premio.- Obtaner donaclones y suscrlblr cornronloS, a fln de
solventar loe gastos que lrrogrue el cumpllmlento
de la presenlo LoY.

- Coordinar con el Congreso de la Repúbllca en lo
que fuera necssarlo. para la organlzadón de loe
errgntoa anuales qu€ programe la Comlelón.

- Elaborar su reglam€nlo.

Artbulo 8e.- Instel*lón de la Coml¡lón Erprclel
6.1 La Comislón Especlal conetllulda en el artbulo

4E, se lnstala dentro de los 30. dlas contadc a
partlrde ta entrada en vlgenda de la prcenie Ley.

6.2 La Comlslórr Espedal elabora Bu Éghmento en 6l
plazo de $0 dlas contadoe a parür da au Ineüaf clón.

Comunlquese al señor Presldante de la RepúHlcá pa¡a
su promulgaclón.

En Llma, a los üeintidós dlas del mee de egooto do
dos mll tres.

HENRY PEASE GANCIA
Presldenle del Congreso de la Hepúbllca

MARCIANO RENGIFO FIUIZ
Prirner VlcepresUenle del Gongreso
de la Reptiblica

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAI
DE LA HEPÚBLICA

POR TANTO:

Mando sa publiqub y cumpla.

Dado en la Casa de Goblerno, en Llma, a loe qulnce
dfas dol mes de setiembro del año doe mll fes,

ALEJANDFO TOLEDO
Presidente Constltuclonal de la Repúbfica

BEATHIZ MERINO LUCERO
Presldenta del Conseio ds Ministros
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